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Proceso de Rendición de Cuentas periodo 2023 de mi Comandante 
General. 

 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-

SG-069-2021-476,Capitulo II, art 11, Fase 1, la Dirección Nacional de 
Comunicación Organizacional y Estratégica de la Policía Nacional procedió a crear 
el formulario de la encuesta a la ciudadanía misma que se encuentra cargada 

dentro de la página institucional de la Policía Nacional 
https://www.policia.gob.ec/ 
 

 
 
 

Para poder efectuar un trabajo optimo los coordinadores de POLCO a nivel 
nacional deberán realizar los siguientes pasos en la ejecución de la encuesta digital 

a la ciudadanía: 
 
 

1. Para dar cumplimiento a la actividad los coordinadores de POLCO a nivel 
nacional tendrán disponible el siguiente enlace web, el cual permitirá 
ingresar de manera automática al formulario de la encuesta a la ciudadanía 
 
https://www.policia.gob.ec/form-view/4 

 

 

2. Una vez ingresado a la dirección de enlace web 
https://www.policia.gob.ec/form-view/4 Consultas Ciudadanas – 
Rendición de Cuentas 2023, se desplegará un Formulario donde se deberá 
llenar TODOS los campos con la Información de la Ciudadanía. 

 
 Nombres  
 Apellidos  
 Etnia (campo de selección múltiple) 
 Teléfono 

https://www.policia.gob.ec/
https://www.policia.gob.ec/form-view/4
https://www.policia.gob.ec/form-view/4
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 Fecha de que se generó la encuesta  
 Género (campo de selección múltiple) 
 Provincia (campo de selección múltiple)  
 Ciudad  
 Email 
 Consulta Ciudadana  
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3. Una vez completados los campos deberán dar Clic en el recuadro 

ENVIAR, finalizando   de esta manera la encuesta ciudadana que servirá 

como insumo para la Rendición de Cuentas de mi Comandante General  
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4. Una vez finalizado el tiempo establecido para la encuesta (29 de febrero del 

2024) cada coordinador de Polco, deberá realizar el informe o parte 

policial correspondiente indicando el cumplimiento de las 

disposiciones acogidas, documentación que deberá ser remitida a la 

Dirección Nacional de Policía Preventiva y Comunitaria. 

 

5. La Dirección Nacional de Policía Preventiva y Comunitaria dará a conocer 

a la Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica mediante un 

informe consolidado, las actividades desarrolladas por los coordinadores 

de Polco a nivel nacional. 
 

 


